
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que la 
apoderada de la parte demandante, allegó escrito en el que solicita 

que se oficie a la CIFIN para que brinde una información. También 

solicitó, la entrega de títulos judiciales, pero como apoderada del 
«BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA.», quien no es demandante en 

estas diligencias (Archivos 02 y 03 del cuaderno 2). 
 

Se hace constar igualmente, que la profesional del derecho, remitió 
memorial manifestando que renuncia al poder que le fue conferido, 

anexando, además, constancia de haber comunicado lo pertinente a 
la entidad demandante. 

 
Pasa a despacho de la señora juez, hoy 03 de octubre de 2022. 

 
 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
Secretaria 

 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
            

 
        Tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto  : Auto resuelve solicitud-acepta renuncia de  

  poder 
Clase De Proceso : Ejecutivo singular 

Demandante   : Banco Popular S.A. 
      Nit 860.007.738-9 

Demandado       : Nestor Iván Grajales Ciro 
     CC N° 1.094.888.375 

Radicado  : 630014003007-2013-00825-00 
             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado, por ser procedente lo solicitado por la apoderada de la 

parte demandante, ordena REQUERIR a la CIFIN (TRANSUNION), 

para que en el término de diez (10) días siguientes a la notificación 

de éste auto, se sirva certificar, qué cuentas corrientes, de ahorros, 

Cdt’s o cualquier otro título bancario, posee el NESTOR IVÁN 

GRAJALES CIRO identificado con la CC N° 1.094.888.375, y en qué 

entidades financieras. 



 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados 
civiles y de familia, LÍBRESE el OFICIO pertinente. 

 

De otro lado, a pesar del yerro que se vislumbra en la solicitud de 
entrega de títulos judiciales, se le informa a la apoderada de la 

entidad demandante, que al revisar el portal web del Banco Agrario 
de Colombia, se evidenció que no hay títulos judiciales consignados a 

órdenes de este proceso.  

Finalmente, se ACEPTA la renuncia presentada por la abogada 

MARGARITA MARIA OVIEDO LAMPREA, para representar 
judicialmente a la parte ejecutante en estas diligencias, de 

conformidad con lo establecido por el inciso 4° del artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

            
M.F.R.V. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

 

  176 DE OCTUBRE 04 DE 2022 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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